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fereucias de precios en sus operacione~ comerciales o con cual
quier otra finalidad.

4. Subvenciones.

Recogera las que con tal carácter se perciban del Estado
con la -finalídad de cubrir diferencias de precios o pérdidas
en operaciones comerciales.

5. Fondo de Amortización.

Representa la contrapartida del grupo 5 de Dotuc:lones.

6. Reintegro de préstamos concedidos.

Representa este grupo una disminución de los activos nnan~

cieros' adquiridos a través de .los prestamosconce:didos.
Para la defirtición de las .diferentes partidas· en que aparece

clasificado este grupo, se estará· a 1ó dicho en el grupo 7 de
Dotaciones.

7. Prestamos recibidos.

Incluye las pal-tidas destinadas a rec-oger los présta1l)osque
se reciben, distinguiéndose entre corto plazo (7.1),· cuando su
plazo de amortización no sea superior adieciochó mesE'S, y de
largo plazo (7.21, en caso contrario.

Por medb de conceptos, se pOl1(~ de manifiesto el agente eco
nómico que concede el préstamo.

Bl VARIACIONES DE CUENTAS DE PASIVO

Esta agrupación reUejará las variaciones que en las cuentas
de terceros de naturaleza acreedora próduce la realización de
las operaciones comercíales o de producción.

8. Variaciones en [as cu.entas por pagar,

Recoge este grupo las variaciones que ,con respecto al comien
zo del ejercicio se prevé tengan ~w fin del mismo las cuentas
de terceros, que presentan normalmente saldos acreedores,
como consecuencja de las operaciones comerciales o de produc
ción realizadas en dicho período.

Cuando la diferencia entre l~ saldos previstos para fin de
ejercicio y los existentes al cOIl).enzar Setl negativa, se figurará
con este sIgno, y representará una disminución e:n las-ctlentas
por pagar.

Este grupo aparecerá divididQ en las siguientes partidas;

8,1. Proveedores.

Variació11 en las cuentas de este nombre, como ccinsecuencia
de las operaciones comerciales de cotnpn. de merCancias, pro
ductos y servicios, no.. realizadas al contado

8.2. Acreedores Vados.

Contendrá la variación en las cuentas d{! Acreedores Varios.

8.3. Gastos a pagar.

Recogerá las variaciones originadas como consecuencia' de
IJperaciones qu~~ se reaeren al eíercicio, pero que,. por preverse
no estanin rletinitiva.mente consumadas en fin delrnismo, han
de contabilizarse aplicándolas a cuentas· de esta . naturaleza
y no a la cuenta acreedora correspondiente,. con el fin· de impu,·
tar al ejercicio los gastos que le -corte~ponden.

8.4< Otras cuentas por pagar.

Recogerá las variaciones que se prevean en cuentas- acreedo
ras que por su naturaleza espedal no tengan cabida en las
tres partidas enumeradas anteriormente.

e) ALMACENES.

9. Existencias en fin de ejercicio.

Recogerá el importe del ",stock" final. es décir, el que se
prevea exista al terminar ,el ejercido, clasificado en la!:.> partidas
en que aparece dividido este grupo.

De las definiciones que figuran en los ~t"upb's a y 1,2 de Dota
ciones se desprende lo que ha de incluirse en .cada· una dé las
partidas que comprende el gropoque-e.l(:am.inamos.

Las agntpaciones de compras. ventas. y. existent-"ias al co
mienzo y fin do ~jercicio han de expresarSe tanto en unidades
físicas como en valor, razonando en la Memoria la valoración
utílizada.

fE

MINISTERIO DE TRABAJO

CORRlECCfON de errores del Decreto 3206/1973 de
2/ de diciembre, sobre constitución del Servici¿ de
Acción Formativa.

Advertido ,error en el texto remitido para su publicación del
cHado Decreto, inserto en el "Boletín OfiCial del Estado,. nú
mero 310, de fecha 27 de diciembre de 1973. se transcribe a con..
tinuación la oportuna rectificación:

En la pagina 25064. articuloprimno, punto 2, linea 5, donde
dice: ..a lo preceptuado en el parrafo cuarto.. ,.. , debe decir; ..a 10:
preceptuado L. el párrafo tercero...".

MINISTERIO DE AGRICULTURA

HESOLUClON del lRYDA sobre delegación de atri
buciones en el Secretario general, Directores. Di.
rectores adjuntos, Jefe del Parque de Maquinaria,
Inspectores regionales y Jefes provj,nciales. .

La modiJiClción del articulo 37 de la Ley de Contratos del
E~tado, aCü1'dada por la Ley 5/1973, de 17 de marzo, elevando
hasta cinco millones do pesetab el presupuesto de los contratos
en los que puede acordarse ·la contratación directa,' y la ex~
periencia acumulada desde que se efectuó la anterior delega~

cíón. d~ facultades. aconsejan modificar y ampliar la Resolución
de 31 de enero'de 1972. publicada en el ..-Boletín Oficial del
Estado" de3 de febrero de 1972, recogiendo, en un texto único,
todas las atribuciones delegadas en dichas Autoridades.

En su vil4.ud, y pr?via la aprobación del Ministerio de
Agricultum,

Esta Presidencia se ha servido dlsponer:

1." Las atribuciones que, conforme al articulo 7.° del De
creto 3220/1971. de 2a de diciembre, corresponden' al Presidente
del IRYDA, se delegan en el Secretario general, Directores.
Directores adjuntos, Jefe del Parque de Maquinaria. Inspecto
res regionales y Jefes provinciale.!i, en la forma y con las limi
taciones que se determinan en los apartados siguientes.

2." Quedan exceptuadas de la delegación de atribuciones a.
que se refiere la presente Resolución, .

al Las atribuciones que la Presidencia tenga, a su vez, de~

legadas.
bl Las propuestéi-S de Decretos acordando la actuación del

Instituto en una zona determinada o las que aprueben Planes
generales. Planes comarcales de Mejora, las de aprobación de
Planes de obras y mejoras territoriales, en su caso, la aproba"
dón de estos mismos Planes Y. en general, todos los asuntos
que hayan de someterse a la aprobación del Ministro de
Agricultura, de otros Departamentos ministeriales o del Con
sejo del Instituto.

el La autorización de gastos que excedan de 5.000.000 de
pesetas.

dl La fijación de precio y condiciones, cuando corresponda
al Presidente, en las adqui&iciones por compra o expropiación
y en las enajenaciones de fincas rústicas, así como la dona
ción de bienes del Patr:lmonio del Instituto y la imposición de
gravámenes sobre el mismo.

e} El nombramiento del personal funcionario de carrera del
Organismo, la convocatoria y resolución de oposiciones y con
cursos, así como la imposición de las sanciones disciplinarias
que corresponda imponer al PresIdente en los expedientes de
responsabilidad que be sigan a los funcionarios del Organismo,

f} Las circulares e instrucciones que contengan normas o
criterios gonerales para la actuación del Orga.nismo o las que
afecten al régimen del mismo o de su personal administrativo.

gl La declaración de caducidad de las concesiones de tierra
otorgadas por el instituto.

3." Al Secretario general le corresponde, conforme al articu
lo 4." de la Ley 35/1971, de 21 de julio. auxiliar Y: sustituir a
la Presidencia en el ejercicio de todas sus funciones, sin ne
cesidad de delegación expresa.

Ji: •
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Con independencia de este cometido. se le asignan- -expresa
mente las siguientes funciones:

al La i~ici.a.ción de expedientes de eX}:lropla,ción de fincas
rusticas por cau~ deinteré$ social" y ,de'a,plica:ción de las
normas sobre comarcas y ,fincas ,mejorfibles<

bl La declaración de "puestil;enriego~ en las zonas rega~

bIes declaradas de interés nacional.
cl Los, informes preceptivos en los expedíentes de conce

'sión administrativa de aguas,'" pUplica.s<
dl La aprobación de ,los P1ailes'de "inve$;tigaCiÓn de aguas

subterráneas y todo cuanto se refiera a la utilización de las
captaciones realizadas.

4.° Se delegan. indiStintamente1en el Dip~ct0r,de AdminJs
tración y en el Director ad:Íunto-~ ,las siguien~es"atnbuciones:

al La autorización, hasttl'el, 'lin¡lite ,deS'OOf),:OO(l de 'pesetas,
de todos los gastos no delegado$ exp~e.llteenotrasAuto
ridades del Organismo y, suplstclriatnente: y,en caso de ausen
cia de las mismas, también, es.~&'<gastos.

bl La operación de, pagosd'elI~stítuto.
el La convoeato~ia de concursos y:~~~taspara: suminis

tres y servicios, y la comPraYeJ]t.ad~'materialy,mobiliario,
así como la firma de los; conttatoS:'Ctlrrespqndjen~sy devolu
ciones de fianzas a,' que den 1~. sin.::p~rjtlicio·de las atribu
ciones delegadas en 'los, Jefes,d,e Ja,s pnided,Qs' '1)~riférica5.

dl Laadjtidicación, 'a titwQ''9ne~~4el'material sO,brante
de los, ParqU4ll de ,Explotación,d~lInstituto.

el La adjudicaeióndf} los aolar.es,Y, eílsUCRSQ,_de ,las vi·
viendas y locales, destinados1,en lQs'p?bl~QS",c9~tl"1ddos ,¡jor
el Instituto. a comercios "Y ~ít\S) 'asÍ'''c()nl.o la·ena-jenación
o destino de 105 bienesinneceJ&rtQs Para. 10& fines atribuidos
al In¡:¡tituto. .

fl El nombranüento o contratación" de,.pe(s.onal." administra
tivo interino y co~tratado.' previfUnente a\lt()ri~dp',p.or -~a Pre
sidencia; la tramitación de lQs1lSuntO$ relativl)Sa..la- selección
y perfeccionamiento del per8OnalaalDiniatpJ.tivoy'Ios ,destinos,
traslados, concesión de ,permi$o,~~,excedencl~,11 ()Wasd~ttuacio

nes administrativas". Beguridad,Y-8;si8t~~ia,.~pc~I:,y;eil,,::general;
el régimen d~lpersonal.aetminis~rat~:vy'dQlprg"t\1ilsm!>~

g) La contra.mcióny régi1Ile,~:g~n,er81 ~lJ)~nal laboral
que no perteIlezca al Pa.rquede:Ma<¡ttinaria..

h)La'disj,oslción, conjuntamen:te.ooA:~ Intervención, 'de
los, fondosdePosllados anombre;~el<>rg8J,l~sm~)a.r~\ldac,íón
de los, ingre&08. 'l'6Cllr5Os y crédít()sd:el~~~~i!ml()) l~trall'lita~

ción de laamór~ación de,l()s(\ffiPr:éi>titQs "e,m~ticiospor el
Instituto y la rescisión de los, Qf)Iltt'atosde:'pré,StB:l1l()~' ~uxilios
y anticipos reintegrableS, por incut:nplimieIÍtd:de" las condicto,Q.os
económicas de 10&' mif!IDo$~

n La Presidencia de la Jurtta~E!:'q()mPr:as.
1> La facultad de ordenaralpersQtult8:dsql~oa la: Diroc

cióny ,de las Unidades Perifé:ri;~'cririi.isiCJIl'e$:~On, d~vengo de
dietas fuera de ]a residencia oficial ~e:los,:r~c:icmatdoS.

k) Las relaciones con la Co~isión:cIetPl1.l8Ffl.lt)~1iar.. Sed~
ción E6pecial. de la Mutualldad~.Gelleralde,_.'l?:LW_c19,:p;aríO-S y
Cooperativa de Consumo· ycell.~..de:CUitUl'a ::ypep()r~s.

1) Las. órdenes de salida, de los vebiCttl0:s()11<Jil:\l:Eis y auto
rización para utilizar ·198 Pa.rliyu,~s~en'11Ú~lO~El.s'd~$er'Vicio.
con excepción de los ad.scrttos,-ál,p'tl!'9-\le.';d~ M:tl9.:u~a.

m) La.aprobación .de los·P~e~,anu~.d~~pl¡;):ta..C-jón·.. de
Centros del Instituto:; fincas,adrniniStnl<;l~sPQr~~~ ,Q,adjll~
dlcadas en régimen de ooncesión, asico-mo- la a<imltti-stración
de las Residencias.

5.° Al Se delega en el Director de EqUipos Mectinicos las
atribüclones; siguientes;

al La aprobación y adjudicación dE!traJ~~jos ,YPrqy,ectosde
investigación y captación de aguas 8ubterraueas, sistematiza
ción de tfalTas, ·topográlicos Yest\ldio8dE!:s\lelos~_con ,el ·Umite
de 5.000.000 ,de pesetas, as! cóm.o, la. aQ.torizaCÍónda los gastos
correspondientes.

bl La .prestación de· equiPQs ... ~ecam(J()_s. a..Qi-ganismos y
agricultores. firma de los .contrl!¡tó~ d:atrabajo '~trespondien

tes, y órdenes de ejecucióndé',~icb.os,trabá.l()$f de los que
se realicen para las, obras. del Jl\YDA~

e) I.a.adquiSición de ·maqu.iliarta tfOn .d$~tin{} .$1 -Parqu~ de
Maquinaria y la enajenación del-mata:ria,l de de!;iechode dícho
Parque. .

d) La convocatoria y la. reSQ~~cióndErs1íl:l~tas':y,concursos
y la firma de los contratos re~ton~o$-:~t1.]agt\tribuciQnE\6
que se delegan,.8s{, como las df3!91ucicméF!'-de·(ian2:~,la'.ilIlpo
slción de sanciones y.las resciBlones .quá procédan.

el El establecimiento de las condidone& económicas ··para
el t.rabajo del personal laboral, adscrito al Parque de Maqui~

naria.
f) Las ..~emás atribucione¡:, de la Presidencia en los asüntos

a$ignados a la .Dirección d'e Equipos Mecánicos. siempre que
no hayan sido expresamente exceptüadas en el apartado 1." de
la presente Resolución. '

B) Se delegan, indistintamente, en el Director de EquÍpos
Mecánicos y-tl'!1 el Jefa del Parque de Maquinaria. las siguien
tes atribucione!>~

al .La selección, admisión y capaoitación del personal labo
ral adscrito al P~rque. así como, el establecimiento de las con
diciones de trabajo no económicas del mismo.

b>La ,adjudica.<:;ión aterearos dereParáciones o modifica
cionesd~m:áquinaspor.trnporte inferio'! a 5.000.000 de pesetas.
el alquilar, de. maquinaria a terceros, .• oo:anplementariade la del
Parque, .,,YJa, adjudicación de obras l.\'UxiJiares de las encomen
dadas, al ParqUe.

el El alquiler de máquinas especiales para I>ruebas y ex
periencias.

dl La. adquisición de repuestos Y. en general, de los mate
riales y elementos necesarios con destino al Almacén Central
del Parque.

e) ~ facultad de. ordé'nar al. perSOnal adscrito a la Direc
ción comisio-nes, con devengo dedíetas, fuera de la residencia
oficiar (iel fllucÍonario.

flLas órdenes de sa;lidas de lo~ vehículos oficiales adscritos
al Parque de Maquinaria. y la autorización para utilizar vehícu
los particulares en comisiones de . Hervicio.

6.° Se delegan, indistintamente, en el Director y Director
adjunto de Estructuras Agrarias, las siguientes atribuciones:

aJ LáSalteraciones delperímetl'O de las zonas de concen
traCión parcelaria; la de'termiua-cián de las. exclusiones, la
aprobac:ión, de las ?a&es, 'proyectos y acuerdos de concentración,
la. determinación del d:e$tino de fincas sobrantes y &U adjudica
ción, la.: pro-puestad~l_fut"ilro trazado' de. vi~s pecuarias, la
autoriZación, dt¡llasactas .. de ,reorgtinización de la propiedad,
actas, complementarias y de: rectificaei4A de las de reorganiza
ción de la propiedad y;en gen.eriaJ.. laS decisiones que hayan
de adoptarse en el pro.ced.1miento de concentración parcelaria
que constituyen actps $dmini&trativos recurribles.

b) La, adopctóndelatasolución a que se refiere el articu
to 104. de la Lar; en relacíón COn JaOEí.Uflcación de las t~erras

en las zonas regabJesde- interés nacional, la aprobación de
los Pf1)W'ctQs de pax:celaci6n de .tie:rr&S en fincas y zonas rega
bIes de· interés nacional; la,fl.probEu::ión de las norma::; de selec
ción de . adjUdicación .de .tierras··y.-ll1 .finna de· los títulos de
adjudicación. en régi.m:en. ,deconcesiónadministTativa, así como
las dem~decisionesd6coropetencja'de la Presidencia en ex
pedientes de transfo~ción dé 'zo~e.s declaradas de interés
nacional, siempre que:..setrate de decisiones no delegadas en
otras Autoridades del.· Organismo.

e) La autorización de enajenaciones y divisiones de fincas
o lotes sujetói!,i}l9r la Ley a dichos requ~sitos.

d} Ord.enarl~ inspección y revisión de explotaciones agra
rias ei,ell1PlQ.res Y calificadas.

eJConcertarcc>upartiC1Jlaras Planes individuales dé mejo
tas,~poner sanciones o ,valorar los, daflos y perj uicios. cuando
así proceda, en materia ,d~ firicasIIl4;ljorables, y rescindir los
conciertos J)or Planes_jndividuales, .4SL como el ejercicio de las
demás ·faculta-dosque .co-rrespQ~n a ·1a Presidencia en los
éXPfjdientes de·· flncofl,s .mejQrables~

fl La. aprobación de .las mejoras .decaráctet forestal, de los
Planes .. l:ie coDserv~ció.n ·ycuidados c1l1turales de las plantacio
lies realizadas. afjfCQm() laap-ro1:utCjónde los aprovechamientos
forestales en fincas del·lnstitutóy .laautorización de los trá
mites necesarios y lasenajenacio~escorrespondientes.

g} Autorización; 'hasta el límite. de 5.000.000 de pe&etas, de
los gastos .corresportdle:ntes a la, •(:Ompra dEt tierras, ejecución
de- mejoras de carácter forestal· y-eua,lesquiera otros relaciona~

dos. con las actividAdes· de su· Di-recciÓn.
hl.La facultad de ordenar al perao:nal. adscrito a su Direc

ción las cumisione.s, con· devengo de dietas, fuera do la resi
denciaoficlal del ful1éiOtla.rio.

ÍlLa.$ d;eroás atribupiones dela Presidencia en los asuntos
asigp.ados a la Direceiól1 de Estructuras Agrarias, siempre que
no hayail sido:e~pre~mente exceptuados en el apartado LO de
la presente Resolución.

7.° Se delegan, indistintamente, en el Djrector y Director
adjunto de O'brasy Mejoras Territoriales, las siguientes atri
bucionl?'S:
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al La aprobación de proyectos de obras y mejoras, las de
cisiones sobre el sistema de ejecución, la convoGatoria. de !>u
bastas y concursos sobre obras y mejorasterritoriaJes, las ad
judicaciones definitivas de las obras, la .firma de lo&contl'atos
correspondientes. las devoluciones de fianzas, la imposición de
sanciones a los contratistas y las resc:is-ione" de Jos contratos
de obras.

b) La autorización de gastos, hasta 5.000-000 de pesetas,
correspondientes a las obras y. m.ejora&.

e} La facultad de ordenar al personal acts¡;:rito a la Direc~

ción comisiones, con devengo de dietas, .fuera de la. rStlidencia
oficial del' funcionario.

d) Las demás atribuciones de la Presidencia en· los asuntcs
asignados a la DirecC.Íón de Obras y Mejoras 'ferritoriate.'1, siem
pre que no hayan sido excepttladas en' el apartado 1." de la
presente"Resolución.

8." Se delegan, indistintamente, en el DIrector y Director
adjunto de Asistencia Económico-Social. las siguientes atribu
clones:

al La concesión o denegación de los au:¡.¡:i1iós técnicos y eco
nómicos que autoriza .·la legislación .\1tge~te.~a&i como ·la. resci
sión de los correspondientes contratos, .c:uándo la cuantía sea
inf~rior a 5.000.000 de pesetas.. La ~.lie Jos contratas y
toda clase de actos iurídicos, aun' cuando, estén cont&nirlos en
escrituras públicas, y, en' genet41. la'resolupi?n' d~. todos los
asuntos a que dé h,lgar o se del1ven. de lacx):J.l~esi6n.·o denega
ción de tales auxilios, cualquiera que sea. su,. cU3h1;ia.

bl Selección del personal sanitfirio q;ue' haya die. actuar en
los pueblos construídos por el Instituto.

cl Concesión de aUXIlios económiCü$ para la mejora del
medio rural, promoción profesion,al y cultural .. y asistencia sa
nitaria y r~!igiosa.

dl La facultad de ordenar al personal adscrito a la Direc
ción comisiones, con devengo de dietas; fUera de la residencia
oficial del funcionario.

el Las demás atribuciones de .1aPres1de-llcia en los asuntos
asignados a la Direcqíón,de Asistencia Eco-nómico-SociaJ, siem
pre que no hayan' sído exceptuadas en' elápartado 1.<> de la
presente R~soluc:ión.

9." Se delega en Jos Inspectores regionales y Jefl3f> provin.
cíales del Instituto, en la forma que se expre~a a, continuación
y en el ámbito de su respectiva competencia funcíónaly terri·
torial, las ~iguientes atribúciones: •

A) En los Inspectores regivnales y Jéfes p.rpvinciales:

al La autonzación del gasto con cargo a las consignacíones
dI} créditos que aprue0e la Presidencia:t

b) La ordenación de pagos.
e) La disposición, conjuntamellte con .la Intervención, de

los fondos depositados a nombre . del Orgartismó.
d) La convocatoria, previaautori:tae;tióI1.' 'de .concur.,os y

subasla.s para suministros y servici.os, Elsícotno la compraventa
del mobiliario en las mismas condi<:lóne!t

el La firma de toda Q.ase de actos ,y (;ontralos en efecución
de acuerdos previamente adoptados,· a&iemno.ladevolución de
las fianzas a que den lugar díchoscontr8ito~.

f) La conce::¡ión de permisosál personal de la-respeetiva
Jefatura. en las condiciones yc;onJas limitaciones establecidas
en las Circularee.' de régimen interior.

gl La Presidencia de las Juntas Secundarias de Compras
que se establezcan.

hJ La facultad de ordenara! pers,ona.-I ads<:ritó a la Jefa
tura comisiones, con devengo 'de dietas, fuera de la rmddencia
oficial del funcionario.

j) Las órdenes de salida de los vehfó:tlQ& oficiales y aUto
rización para utilizar los particula.res eq comisiones de servi
cio, dentro de las normas generales establecidas.

El En los Inspectores regionales;

al La prebtación de equipos mecánicos a Organismos o agri
cultores, hasta el limite de 25Q.,OOO, pesetas de, presupueEi-to.

bl La adjudicación a terceroscle reparac,i()ne~' o modifica
ciones de máquinas por impOrte b~erior$::'5QO,;aoQ pC$etas, el
alquiler de maquinaria compJementaria de la d.el Parque y la
adjudicación de obras,auxiUaresde las· encomendadas al Parque.

Cl En los Jefes provinciales;

al La recaudación, previa la t'iscaUzadóncorrespondien1e,
do los ingresos y recW"sos del In5titUto~

b) La adjudiCación de los sQlarés y, en su caso, de las vi
viendas y locales debtinados, en los poblados construidos por

¡-

el Instituto, a comen.ios y artesanias, siempre que su valor no
exceda de 500.000 pesetas.

el La adjudicación de las obras de contratación directa, con
presupuesto inferlO!" a 5.000.000 de pesetas,' que hayan de reali
zarse en el ámbiLo de su re&pectiva Unidad.

dl La tramitación y concesión o denegación de los auxilios
técnicos y ~ económicos que autoriza ia legislación vigente, en
la forma y condidones que acuerde la Presidencia, así como
la aprobación de las entregas de los plazoa en que se hayan
fr3";CH)nacto dichos auxilios, dentm de las' consignaciones asig~
r.8.óas a cada iJnidad.

el La designación de los Ingenieros y Letrados que han de
actuar como Vocales y Secretarios. respectivamente, de las
ComIsiones Locales de Concentración Parcelaria, y !a aproba~

don de_los proyectos de concentración. .
f) El establecimiento de Jos Planes de cultivo en las zonas

de concentración y la toma de posesión provisional y definitiva
de las nuevas fincas.

gl La selección de adjudicatarios de tierras, aplicando ldS
condiciones fijadas previamente por la Presidencia a tales
efectos.

hJ La inicjación de los expedientes para la declaración de
caducidad de las concesiones.

i) La autorizadón J?6ra los actos de transmisión, división
o gravamen de las explotaciones familiares adjudicadas en
propfédad.

10. Las facultades de representación extrajudicial del Insti
tuto para actos- concretos y determinados podrán ser directa
mente delegadas por el Presidente en cualquier funcionarto
facultativo de la plantilla del Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario.

11. No obstante las delegaciones establecidas, se someterán
il. la resolución y firma del Presidente los asuntos que éste re
clame, cualquiera que sea el estado de su tramitación, y todcs
aquellos que, por su índole o trascendencia, deban ser directa
mente despachados por ~l mismo, a juicio del funcionario en
quien se haya delegado lasatríbuciones.

12. De acuerdo con 10 dispuesto en la Orden de la Presiden
cia deJ Gobierno de 31 de diciembre de 1958, los Jefes de Sec
elor. estan facultados para expedi"( certíficadQs, consignar dili
gencias en los títulos administrativos, firmar comunicaciones
de devolución de documentos y acu&es de recibo, traslado a los
interesados de las resoluciones que les afecten, con informe.
en su caso, de ios trámites que les corresponda conocer, peti
ción da otros Organismos o particulares' de documentos que
reglamentariamente deban figurar en loe.: expedientes.

De igual modo. los Jefes de Sección podrán dirigirse con
la fórmula: ..De orden ..." a cualquier Autoridad de igual o
supelior categoria administrativa, siempre que se trate del
cumplimiento de un tramite que no signifique resolución o
acuerdo de un expediente.

13. La presente Resolución deroga la de 31 de enero de 1972,
y surtirá efectos desde el día siguiente a su publicación en el
"Boletin Oficial del Estado".

Lo quecorriunico a VV. SS.
Dio5 guarde a VV. SS. muchos añoS.
Madrid, 27 de diciembre de 1973.-Et Presidente, Alberto

Saliarín Marcial.

Sres. Secretario general, Directores de Administración, Equipos
Mecanicos, Estructuras Agrarias, Obras y Mejoras Territo
riales y Asistencia Económico·Social, Directores adjuntos,
Jefe del Parque de Maquinaria, Inspectores regionales y
Jefes provinciales del IRYDA.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 28 de diciembre 1973 por la que se fa
culta o la Dirección General de Exportación para
ampliar, restringir o modificar las ncrmas de ca~

lidad comercial de las conservas cárnicas y de pes·
cado.

llustrisimo sefior:

Necesitando acomodar en todo momento las condiciones exi
gidas para la exportación de conservas cárnicas y de pescado,
de acuerdo con las alteraciones y exigencias del mercado inte
rior y exterior, aprovechar al máximo los elementos actualmen-


